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Criterios de presentación de los Instrumentos Financieros y otros Aspectos 

Contables relacionados con la Regulación Mercantil de las Sociedades de Capital 

 
                                                                           
                                                            Fecha: 17 de octubre de 2019 

 
Ponente 

Mª Dolores Urrea Sandoval 
Subdirectora General Adjunta de Normalización y Técnica Contable del ICAC 

Presentación  

El objetivo de la jornada es analizar la Resolución del ICAC de 5 de marzo de 2019, cuya entrada en vigor está 

prevista para los ejercicios que se inicien a partir del 1 de enero de 2020. A tal efecto, se abordará el estudio de 

los criterios de presentación de los instrumentos financieros y las implicaciones contables de la regulación 

mercantil en materia de aportaciones sociales, operaciones con acciones y participaciones propias, aplicación 

del resultado, aumento y reducción del capital y, en general, otros aspectos contables relacionados con la 

regulación mercantil de las sociedades de capital.  

La jornada también se dedicará al estudio de las operaciones de reestructuración (fusión y escisión).  

El método de trabajo será eminentemente práctico, combinando la exposición teórica con aplicaciones 

concretas y fomentando la participación de los asistentes y el intercambio de opiniones y experiencias en torno 

a las materias analizadas. 

Programa 
 

1. Criterios de presentación de instrumentos financieros. Acciones comunes u ordinarias, acciones sin voto y 
con privilegio. 

2. Otras aportaciones de los socios o propietarios. 

3. Negocios con acciones y participaciones propias. 

4. Aumentos y reducciones de capital. 

5. Aplicación del resultado. 

6. Otras cuestiones: cuentas en participación, prestaciones accesorias, reformulación de cuentas y usufructo 
de acciones o participaciones. 

7. Operaciones de reestructuración y cambio de domicilio: transformación, fusión, escisión y cesión global de 
activos y pasivos. 
  

Área: Contabilidad 
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Datos de interés 

 

Fecha: 17 de octubre de 2019                                              

Horario: De 09:30 a 13:30 horas                               

Horas homologadas a efectos del ICAC: 4 horas 

Horas homologadas a efectos del REC: 4 horas 

Código del Seminario: 50167518 

Lugar de celebración:  
Aula de la Agrupación de Madrid del ICJCE – Paseo de la Habana nº 1, planta baja – 28036 Madrid  

Derechos de inscripción:  

• Censores y ayudantes: (*) 88,00 euros 

• Otros: 176,00 euros 

* Bonificación de hasta un 50 % con cargo al crédito por sellos distintivos. 

Documentación: En su caso, se enviará por e-mail (no se entregará en papel)  

Una vez enviado el material a los inscritos se procederá a su facturación, no pudiéndose anular ya la inscripción 

realizada. 

Para más información: Agrupación de Madrid del ICJCE (Tel. 91 319 06 04) o a través de correo electrónico  
a: agr_terr1@icjce.es  
 

 

 

Enlace al formulario de 

inscripción 
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